
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto interlocutorio No. 323 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA  

 

MEDIO DE 
CONTROL 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN  

EXPEDIENTE 76001-33-33-000-2019-01011-00 

DEMANDANTE UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

edinsontobar@hotmail.com  
etobar@ugpp.gov.co   

DEMANDADO ANA ELVIA BARRERO ARIZA 
cahincapieabogado@gmail.com  

ASUNTO: AUTO DE PRUEBAS  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y dando 

aplicación al artículo 254 del CPACA1, el Despacho,  

 

DISPONE 

 

Primero. TENER como pruebas los documentos aportados con el recurso y 

que obran a folios 11 al 487 del expediente, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse sentencia con el alcance que tengan.  

 

Segundo. En relación con las excepciones propuestas por la parte demandada 

debe indicarse que el artículo 253 del CPACA es claro en indicar “Admitido el 

recurso, este auto se notificará personalmente a la otra parte y al Ministerio 

Público para que lo contesten dentro de los diez (10) días siguientes, si a bien lo 

tienen, y pidan pruebas. Dentro de este trámite no se podrán proponer 

excepciones y tampoco procederá la reforma del recurso” (negrilla y 

subraya fuera de texto); por lo tanto, no se emitirá pronunciamiento alguno al 

respecto.  

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 253. TRÁMITE. <Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> Recibido el expediente, el magistrado ponente resolverá sobre la admisión del recurso. Si este se inadmite 

por no reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 252, se concederá al recurrente un plazo de cinco (5) días 

para subsanar los defectos advertidos. 

El recurso se rechazará cuando: 

1. No se presente en el término legal. 

2. Haya sido formulado por quien carece de legitimación para hacerlo. 

3. No se subsanen en término las falencias advertidas en la inadmisión. 

Admitido el recurso, este auto se notificará personalmente a la otra parte y al Ministerio Público para que lo contesten 

dentro de los diez (10) días siguientes, si a bien lo tienen, y pidan pruebas. 

Dentro de este trámite no se podrán proponer excepciones previas y tampoco procederá la reforma del recurso de 

revisión. 

PARÁGRAFO. En ningún caso, el trámite del recurso de revisión suspende el cumplimiento de la sentencia.” 
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Tercero. Ejecutoriado el presente auto, remitir el proceso a Despacho para 

fallo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elab. Yurani López  

Vo.Bo. Secretario 
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